
Castro, quien postula por sí misma, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar do 12 de junio de 1973, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1976, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por doña Josefa Fernández Cas
tro, contra las resoluciones del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta 
y dos y doce de junio de mil novecientos setenta y tres, que 
señalaron pensión a la recurrente como huérfana del Condes
table 2.° de la Armada don Salvador Fernández Tenreiro, de
bemos declarar y declaramos válidas y subsistentes tales de
claraciones; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, ecte Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7997 ORDEN de 24 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 7 de diciembre 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Teniente de Complemento de 
Aviación don Gabriel Eroles Roda.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Gabriel Eróles 
Roda, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de septiembre de 
1973, se ha dictado sentencia con fecha 7 de diciembre de 1976, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Gabriel Eróles Roda, y sin espe
cial imposición de costas, debemos absolver y absolvemos a 
la Administración demandada, declarando ajustados a derecho 
los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de dieciocho de septiembre y veintisiete de no
viembre de mil novecientos setenta y tres, denegatorios del 
haber pasivo del recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En ;u virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento' y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero «¡e 1977.

ALVAREZ-ARENAS
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

7998 ORDEN de 25 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 27 de diciembre 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Comandante de Infantería don 
Isidro Romero Naranxeira.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Isidro Romero

Naranxeira, Comandante de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
Resolución de la Dirección General de Reclutamiento y Perso
nal del Ministerio del Ejército de 29 de septiembre y 24 de no
viembre de 1971, se ha dictado sentencia con fecha 27 de 
diciembre de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Isidro Romero Naranxeira, Co
mandante de Infantería en situación de en destinos civiles, 
contra las Resoluciones de la Dirección General de Recluta
miento y Pesonal del Ministerio del Ejército de veintinueve de 
septiembre y veinticuatro de noviembre de mil novecientos se
tenta y uno, que denegaron al recurrente el ascenso al em
pleo de Teniente Coronel, debemos declarar y declaramos váli
das y subsistentes las resoluciones recurridas, por ser con
formes a derecho; sin hacer expresa declaración de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

7999 ORDEN de 25 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 18 de enero de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Teniente Ayudante del C. I. A. C. 
don Rafael Prats del Campo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Rafael 
Prats del Campo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 10 de abril de 1973, se ha dictado sentencia con 
fecha 18 de enero de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Rafael Prats del Campo 
contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de veintidós 
de mayo de mil novecientos setenta y dos y dieciséis de abril 
de mil novecientos setenta y tres, que desestimaron su petición 
de abono de diferencias por indemnización de residencia, por su 
destino en el Sahara, debemos declarar y declaramos válidas 
y subsistentes las resoluciones recurridas, por ser conformes 
a derecho; sin hacer expresa declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 25 de febrero de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

8000 ORDEN de 3 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 22 de diciembre 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Guardia civil don Ramón Ta- 
margo Martínez.

Excmos. Sres.-. En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Ramón


